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Legislación Nacional

	Decreto   813/2003PUERTOSHabilítase   con carácter particular, de uso privado y con destino comercial, el puerto pertenenciente 

 a la firma Esso Sociedad Anónima Petrolera Argentina, ubicado a la altura del   kilómetro cuatrocientos cuarenta y siete cien del

Río Paraná, margen derecho,   localidad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe.  Bs.As., 30/9/2003VISTO   el Expediente Nº

554002422/98 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS   Y SERVICIOS PUBLICOS, y CONSIDERANDO: 

Que en las referidas actuaciones la firma ESSO SOCIEDAD ANONIMA PETROLERA ARGENTINA,   solicita la habilitación del

puerto ubicado a la altura del KILOMETRO CUATROCIENTOS   CUARENTA Y SIETE CIEN (Km.447,100) del Río PARANA,

margen derecha, localidad   de SAN LORENZO, Provincia de SANTA FE, cuyo planos obran a fojas 203/210, del   expediente

citado en el VISTO.  Que la firma citada acredita la titularidad del dominio de los inmuebles —fojas   47/201 del expediente citado

en el VISTO— donde el Puerto se halla instalado,   definiendo al mismo como particular, de uso privado y destino comercial.  Que

de acuerdo con las obras, accesos terrestre y acuático y demás instalaciones   con que cuenta según los planos, inspecciones e

informes obrantes en las actuaciones,   el Puerto es apto para la prestación de servicios portuarios dentro de la definición   y

actividad determinadas en la Ley Nº 24.093 y su reglamentación aprobada por   Decreto Nº 769 de fecha 19 de abril de 1993.  Que

las circunstancias, requisitos y pautas mencionadas en los considerandos   precedentes, como asimismo las demás que deben ser

ponderadas para la habilitación,   han sido examinadas por la Autoridad Portuaria Nacional; considerándose cumplidas   las normas

legales y reglamentarias en vigor.  Que en ese sentido el peticionario ha cumplido, a fojas 227/228, del expediente   citado en el

VISTO, con la presentación de la “Declaración Jurada” exigida por   Disposición Conjunta Nº 2 y Nº 4 de fecha 20 de enero de 1997

dictada por la   ex SUBSECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE de la ex SECRETARIA DE RECURSOS

NATURALES   Y DESARROLLO SUSTENTABLE dependiente en ese momento de la PRESIDENCIA DE LA   NACION y de la

entonces SUBSECRETARIA DE PUERTOS Y VIAS NAVEGABLES de la SECRETARIA   DE TRANSPORTE del ex

MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, respectivamente,   en cumplimiento del requisito

establecido por el Artículo 6º, inciso f) de la   Ley Nº 24.093 y su reglamentación aprobada por Decreto 769/93.  Que asimismo han

tomado intervención las autoridades y organismos competentes   en la materia, los que no formularon objeción alguna acerca de la

habilitación   en trámite.  Que la ex DIRECCION NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA dependiente de la  

SUBSECRETARIA DE PUERTOS Y VIAS NAVEGABLES de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del   entonces

MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, ha elaborado el   informe técnico correspondiente, del cual

no surgen elementos que obsten al   otorgamiento de la habilitación solicitada.  Que en el informe técnico mencionado en el

considerando anterior, se recomendó   limitar el uso del puerto al manipuleo de determinados productos.  Que en cumplimiento de la

Ley Nº 24.093 y su reglamentación aprobada por Decreto   Nº 769/93, el Puerto así habilitado quedará supeditado al mantenimiento

de las   condiciones técnicas y operativas que dieron lugar a la habilitación.  Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS

JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION   ha tomado la intervención que le compete conforme lo

establecido en el Artículo   6º del Decreto Nº 27 de fecha 27 de mayo de 2003.  Que el presente decreto es dictado en ejercicio de las

facultades establecidas   por el Artículo 9º de la Ley Nº 24.093 y su reglamentación aprobada por Decreto   Nº 769/93.  Por ello, EL  

PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:  ARTICULO 1º — Habilítase con carácter particular, de uso privado y

con destino   comercial, el puerto perteneciente a la firma ESSO SOCIEDAD ANONIMA PETROLERA   ARGENTINA, ubicado a

la altura del KILOMETRO CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE   CIEN (km.447,100) del Río PARANA, margen derecha,

localidad de SAN LORENZO,   Provincia de SANTA FE; puerto al que se hallan afectados los inmuebles así registrados:  a)

Dominio inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo 261, folio 517, Número   147.381, Ubicación Distrito SAN

LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN LORENZO,   Calle BOULEVARD OROÑO esquina SAN MARTIN, Lote 12, Manzana

C, del REGISTRO GENERAL   DE ROSARIO; Nomenclatura Catastral:Sección 3ra., Manzana 104, Gráfico 13, Número   6363E,

año 1986.  b) Dominio inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo 261, Folio 517, Número   147.381, Ubicación Distrito

SAN LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN LORENZO,   Calle BOULEVARD OROÑO entre calles BOULEVARD SAN

MARTIN y GENERAL LOPEZ, Lote   13, Manzana C, del REGISTRO GENERAL DE ROSARIO Nomenclatura

Catastral:Sección   3ra., Manzana 104, Gráfico 13, Número 6363E, año 1986.  c) Dominio inscripto en el Departamento SAN

LORENZO, Tomo 261, Folio 517, Número   147.381, Ubicación Distrito SAN LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN

LORENZO,   Calle BOULEVARD OROÑO entre calles BOULEVARD SAN MARTIN y GENERAL LOPEZ, Lote   14, Manzana

C, del REGISTRO GENERAL DE ROSARIO; Nomenclatura Catastral:Sección   3ra., Manzana 104, Gráfico 13, Número 6363E,

año 1986.  d) Dominio inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo 43, Folio 494v, Número   42.861, Ubicación Distrito

SAN LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN LORENZO,   Calle ITALIA esquina BOULEVARD SAN CARLOS, Lote 1 y 2,
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del REGISTRO GENERAL   DE ROSARIO; Nomenclatura Catastral:Sección 3ra., Gráfico 1, Plano Nº 47.814,   año 1932.  e)

Dominio inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo 41, Folio 38v, Número   1011, Ubicación Distrito SAN LORENZO,

Zona Urbana, Localidad SAN LORENZO, Manzana   32 del REGISTRO GENERAL DE ROSARIO; Nomenclatura

Catastral:Sección 3ra., Gráfico   1, Plano Nº 47.814, año 1932.  f) Dominio inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo

41, Folio 38v, Número   1011, Ubicación Distrito SAN LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN LORENZO, del   REGISTRO

GENERAL DE ROSARIO; Nomenclatura Catastral:Sección 3ra., Gráfico 1,   Plano Nº 47.814, año 1932.  g) Dominio inscripto en

el Departamento SAN LORENZO, Tomo 41, Folio 38v, Número   1011, Ubicación Distrito SAN LORENZO, Zona Urbana,

Localidad SAN LORENZO, Lote   3 a 8, Manzana 17, del REGISTRO GENERAL DE ROSARIO; Nomenclatura Catastral:Sección

  3ra., Gráfico 1, Plano Nº 47.814, año 1932.  h) Dominio inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tono 41, Folio 38v,

Número   1011, Ubicación Distrito SAN LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN LORENZO, Lote   0, del REGISTRO

GENERAL DE ROSARIO; Nomenclatura Catastral:Sección 3ra., Gráfico   1, Plano Nº 47.814, año 1932.  i) Dominio inscripto en el

Departamento SAN LORENZO, Tomo 41, Folio 38v, Número   1011, Ubicación Distrito SAN LORENZO, Zona Urbana, Localidad

SAN LORENZO, Lote   P, del REGISTRO GENERAL DE ROSARIO; Nomenclatura Catastral:Sección 3ra., Gráfico   1, Plano Nº

47.814, año 1932.  j) Dominio inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo 41, Folio 38v, Número   1011, Ubicación

Distrito SAN LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN LORENZO, Lote   Q, del REGISTRO GENERAL DE ROSARIO;

Nomenclatura Catastral:Sección 3ra., Gráfico   1, Plano Nº 47.814, año 1932.  k) Dominio inscripto en el Departamento SAN

LORENZO, Tomo 41, Folio 38v, Número   1011, Ubicación Distrito SAN LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN LORENZO,

Lote   R, del REGISTRO GENERAL DE ROSARIO; Nomenclatura Catastral:Sección 3ra., Gráfico   1, Plano Nº 47.814, año 1932. 

l) Dominio inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo 41, Folio 38v, Número   1011, Ubicación Distrito SAN

LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN LORENZO, Lote   S, del REGISTRO GENERAL DE ROSARIO; Nomenclatura

Catastral:Sección 3ra., Gráfico   1, Plano Nº 47.814, año 1932.  ll) Dominio inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo

102, Folio 17, Número   66.950, Ubicación Distrito SAN LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN LORENZO,   Calle SAN JOSE

y BOULEVARD BARTOLOME MITRE, del REGISTRO GENERAL DE ROSARIO;   Nomenclatura Catastral:Sección 3ra.,

Gráfico 1, Plano Nº 47.814, año 1932.  m) Dominio inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo 185, Folio 286, Número  

154.924, Ubicación Distrito SAN LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN LORENZO,   Calle BOULEVARD MITRE esquina

SAN JOSE, Lote A, del REGISTRO GENERAL DE ROSARIO;   Nomenclatura Catastral:Sección 3ra., Manzana 15, Gráfico 6,

Plano Nº 47.171,   año 1965.Número 5304E, año 1981.  n) Dominio inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo 165,

Folio 211, Número   182.940, Localidad PUEBLO SAN LORENZO, Calle ITALIA y SAN JOSE, Lote 11, del   REGISTRO

GENERAL DE ROSARIO; Nomenclatura Catastral:Sección 3ra., Manzana 18,   Gráfico 9, Plano Nº 45.347, año 1949.Número

5306E, año 1981.  ñ) Dominio inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo 165, Folio 211, Número   182.940, Localidad

PUEBLO SAN LORENZO, Calle SAN JOSE entre calles ESPAÑA e   ITALIA, Lote 13, del REGISTRO GENERAL DE

ROSARIO; Nomenclatura Catastral:Sección   3ra., Manzana 18, Gráfico 11, Plano Nº 45.347, año 1949.Número 5306E, año 1981. 

o) Dominio inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo 165, Folio 211, Número   182.940, Ubicación Distrito SAN

LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN LORENZO,   Calle SAN JOSE entre calles ESPAÑA e ITALIA, Lote 14, del

REGISTRO GENERAL DE   ROSARIO:Nomenclatura Catastral:Sección 3ra., Manzana 18, Gráfico 11, Plano Nº   45.347, año

1949.Número 5306E, año 1981.  p) Dominio inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo 165, Folio 211, Número  

182.940, Ubicación Distrito SAN LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN LORENZO,   Calle SAN JOSE entre calles ESPAÑA e

ITALIA, Lote 15, del REGISTRO GENERAL DE   ROSARIO; Nomenclatura Catastral:Sección 3ra., Manzana 18, Gráfico 11,

Plano   Nº 45.347, año 1949.Numero 5306E, año 1981.  q) Dominio inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo 165,

Folio 211, Número   182.940, Ubicación Distrito SAN LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN LORENZO,   Calle SAN JOSE

entre calles ESPAÑA e ITALIA, Lote 16, del REGISTRO GENERAL DE   ROSARIO; Nomenclatura Catastral:Sección 3ra.,

Manzana 18, Gráfico 11, Plano   Nº 45.347, año 1949.Número 5306E, año 1981.  r) Dominio inscripto en el Departamento SAN

LORENZO, Tomo 165, Folio 211, Número   182.940, Ubicación Distrito SAN LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN

LORENZO,   Calle SAN JOSE entre calles ESPAÑA e ITALIA, Lote 17, del REGISTRO GENERAL DE   ROSARIO;

Nomenclatura Catastral:Sección 3ra., Manzana 18, Gráfico 11, Plano   Nº 45.347, año 1949.Número 5306E, año 1981.  s) Dominio

inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo 165, Folio 211, Número   182.940, Ubicación Distrito SAN LORENZO, Zona

Urbana, Localidad SAN LORENZO,   Calle SAN JOSE y ESPAÑA, Lote 18, del REGISTRO GENERAL DE ROSARIO;

Nomenclatura   Catastral:Sección 3ra., Manzana 18, Gráfico 11, Plano Nº 45.347, año 1949.Número   5306E, año 1981.  t) Dominio

inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo 165, Folio 211, Número   182.940, Ubicación Distrito SAN LORENZO, Zona

Urbana, Localidad SAN LORENZO,   Calle ESPAÑA entre calles ALMIRANTE BROWN y SAN JOSE, Lote 19, del REGISTRO  
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ORAL DE ROSARIO; Nomenclatura Catastral:Sección 3ra., Manzana 18, Gráfico 11,   Plano Nº 45.347, año 1949.Número 5306E,

año 1981.  u) Dominio inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo 165, Folio 211, Número   182.940, Ubicación Distrito

SAN LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN LORENZO,   Calle ESPAÑA entre calles ALMIRANTE BROWN y SAN JOSE,

Lote 20, del REGISTRO   GENERAL DE ROSARIO; Nomenclatura Catastral:Sección 3ra., Manzana 18, Gráfico   11, Plano Nº

45.347, año 1949.Número 5306E, año 1981.  v) Dominio inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo 165, Folio 211,

Número   182.940, Ubicación Distrito SAN LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN LORENZO,   Calle ESPAÑA entre calles

ALMIRANTE BROWN y SAN JOSE, Lote 21, del REGISTRO   GENERAL DE ROSARIO; Nomenclatura Catastral:Sección 3ra.,

Manzana 18, Gráfico   11, Plano Nº 45.347, año 1949.Número 5306E, año 1981.  w) Dominio inscripto en el Departamento SAN

LORENZO, Tomo 55, Folio 91, Número   4040, Ubicación Distrito SAN LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN LORENZO,

Manzana   16, del REGISTRO GENERAL DE ROSARIO; Nomenclatura Catastral:Sección 3ra., Gráfico   1, Plano Nº 47.814, año

1932.Número 3078E, Fecha 29 de julio de 1976.  x) Dominio inscripto en el Departamento SAN LORENZO, Tomo 174, Folio 368,

Número   145.930, Ubicación Distrito ROSARIO, Zona Urbana, Localidad SAN LORENZO, Calle   SAN JOSE entre calles

ITALIA y ESPAÑA, Lote 12, Manzana 18, del REGISTRO GENERAL   DE ROSARIO; Nomenclatura Catastral:Sección 3ra.,

Manzana 18, Gráfico 10, Plano   Nº 45.347, año 1949.Numero 5305E, año 1981.  y) Dominio inscripto en el Departamento SAN

LORENZO, Tomo 144, Folio 429, Número   126.059, Ubicación Distrito SAN LORENZO, Zona Urbana, Localidad SAN

LORENZO,   calle BOULEVARD MITRE entre calles SAN JOSE y JUAN BAUTISTA ALBERDI, Lote B,   del REGISTRO

GENERAL DE ROSARIO; Nomenclatura Catastral:Sección 3ra., Manzana   15, Gráfico 5, Plano Nº 47.171, año 1965.Número

1010E, de fecha 16 de agosto   de 1967.  ARTICULO 2º — Limítase el uso del puerto habilitado por el Artículo 1º del presente  

decreto al manipuleo de petróleo crudo y sus derivados combustibles en cualesquiera   de sus estados (líquidos gaseosos, sólidos

grasas aceite bases lubricantes).  ARTICULO 3º — Comuníquese al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION dentro de los

DIEZ   (10) días hábiles contados a partir de la fecha del presente decreto.  ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la

Dirección Nacional del Registro   Oficial y archívese.— KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.— Julio M.De Vido.
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